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Introducción
	País
	Argentina

	Sector
	Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD)

	Nombre del Proyecto
	Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas II 

	Prestatario
	Gobierno de Argentina

	Agencia Ejecutora
	Ministerio del Interior, Obras Públicas y
Vivienda (MIOPV)

	Coso Total de la Operación (en Dólares Americanos)
	$300 – 
BID - CCLIP  ($240 mm) y Primera Operación Individual ($80 mm)
Local - CCLIP ($60 mm) y Primera Operación Individual (20 mm)

	Categoría Ambiental
	B.13


I. Descripción de la Operación y Situación Ambiental y Social
A. Componentes de la Operación
1.1. El objetivo de la Línea de Crédito Condicional para préstamos de Inversión (CCLIP) es mejorar la calidad de vida de la población en áreas metropolitanas (AM) a través del mejoramiento de los servicios y la infraestructura urbana. El objetivo de la primera operación individual es mejorar los servicios y la infraestructura pública en áreas metropolitanas que requieren de la concurrencia de dos o más jurisdicciones territoriales a través de: (i) generar un entendimiento de los problemas que enfrentan las metrópolis y fomentar acuerdos de priorización de intervenciones que requieren coordinación entre autoridades municipales y provinciales de un área metropolitana, y (ii) contribuir a la creación de las instituciones necesarias para la provisión de servicios e infraestructuras en áreas metropolitanas que incluyen dos o más jurisdicciones territoriales. La CCLIP y la primera operación individual financiarán proyectos de fortalecimiento institucional para instalar entidades metropolitanas de coordinación interjurisdiccional y las inversiones en infraestructura y equipos necesarios para su puesta en marcha buscando promover, dentro de lo posible, el abordaje multisectorial e integral. Los recursos de la CCLIP permitirán al gobierno de Argentina apoyar en el plazo de 15 años la implementación de mecanismos institucionales para la provisión y administración de servicios e infraestructuras de rango metropolitano en todas las áreas metropolitanas del país. Antes de la línea CCLIP propuesta en la presente operación, se aprobó en el 2010 (2499/OC-AR), “Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior” (DAMI-I) como operación individual. 

1.2. Componente 1. Apoyo a la gobernabilidad de las Áreas Metropolitanas (US$8,25 millones). Incorpora a la agenda pública la problemática de la gestión metropolitana, apoyando la creación de espacios para la identificación de problemas y prioridades metropolitanas, el intercambio de conocimiento respecto a las políticas metropolitanas y el desarrollo de la capacidad técnica para la inversión urbana coordinada. Se financiarán principalmente: (i) diagnósticos de identificación de problemas metropolitanos; (ii) talleres de capacitación e intercambio para funcionarios técnicos, políticos y de la sociedad civil; (iii) asistencia técnica para el fortalecimiento del abordaje metropolitano; y (iv) difusión de buenas prácticas para posicionar y sistematizar experiencias  de gestión metropolitana. 

1.3. Componente 2. Gestión de AM (US$88 millones). Apoya la ejecución de proyectos metropolitanos de inversión así como el desarrollo de las entidades metropolitanas de coordinación necesarias para su diseño, implementación y gestión. Como los mecanismos de coordinación inter-jurisdiccionales  van de la mano con la ejecución de los proyectos de inversión, se incluyen dos subcomponentes.

1.4. Subcomponente 2.1. Fortalecimiento institucional de las AM (US$13,3 millones). Desarrolla y consolida las capacidades asociativas provinciales y municipales para atender las problemáticas en las AM. Se financiarán servicios de consultoría y la adquisición de bienes para: (i) diseñar y poner en ejecución proyectos de desarrollo institucional para entidades metropolitanas que gestionen la implementación de inversiones y la provisión de servicios; (ii) formular lineamientos estratégicos metropolitanos; (iii) preparar planes y programas sectoriales para abordar las problemáticas del desarrollo urbano metropolitano, y (iv) formular proyectos de inversión de alcance metropolitano con énfasis en la mitigación y adaptación al cambio climático para postular financiamientos provinciales o federales. 

1.5. Subcomponente 2.2. Inversiones metropolitanas (US$74,7 millones). Financia las obras relacionadas a temas que requieren la acción coordinada de dos o más jurisdicciones territoriales. Las inversiones buscan contribuir al funcionamiento efectivo de servicios urbanos de beneficio metropolitano, tales como: (i) sistemas de parques y espacios públicos; (ii) el manejo integrado de cuencas hidrográficas; (iii) la gestión integrada de residuos sólidos urbanos; (iv) acciones complementarias a sistemas de movilidad metropolitana, incluyendo vías peatonales y para ciclistas; y (v) otras estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático.

1.6. Administración, Supervisión y Auditorias (US$3,75 millones). Incluye gastos de funcionamiento, equipamiento y gestión a través de la Unidad Ejecutora Central (UEC) del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda (MIOPV); servicios de consultoría específica requerida por la UEC, y servicios de consultoría para las evaluaciones; y gastos de auditoría.

1.7. Costo y financiamiento. El monto total de la CCLIP es de US$300 millones con un financiamiento BID de US$240 millones y aporte local del US$60 millones dentro de un plazo de 15 años. La primera operación individual de la CCLIP contará con financiamiento BID de US$80 millones y aporte local de US$20 millones.

1.8. Una operación individual fue ejecutada por la misma agencia ejecutora, UEC (DAMI-I: AR-L1101) (2499/OC-AR), la misma que se encuentra al 47% desembolsado del total y al 92% de fondos comprometidos.  

B. Entorno Ambiental y Social
1.9. Para fines del análisis ambiental y social realizado en el presente Informe de Gestión Ambiental y Social, se ha tomado como muestra únicamente los proyectos localizados en las Áreas Metropolitanas de Mendoza y  Neuquén. El Entorno ambiental y social correspondiente a estos proyectos de la operación va a ser descrita para cada obra en los próximos parágrafos.

1.10. El primer proyecto corresponde al Proyecto de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) de la Zona Metropolitana de Mendoza, el mismo que incluye una Planta de Separación y Compostaje de RSU y Relleno Sanitario; el segundo proyecto corresponde al Proyecto de Área Recreativa Costera Metropolitana (ARCM) en el AM de Neuquén[footnoteRef:2].  [2:  Cabe señalar que los proyectos ubicados en Neuquén corresponden a una segunda fase, la primera será ejecutada con financiamiento del DAMI I.] 


1.11. Proyecto 1: AM de Mendoza “Centro Ambiental El Borbollón- Las Heras”. El Centro Ambiental “El Borbollón” se localizará en el Departamento de las Heras (Figura 1) y el diseño de las instalaciones fue proyectado en un predio colindante al actual Vertedero Controlado de disposición final de RSU. Cabe señalar que el presente programa prevé financiar la planta de reciclaje y compostaje del Centro Ambiental, complementando la obra del relleno sanitario, que se anticipa financiar por otras fuentes. 
I. 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
1.5 
1.6 
1.7 
1.8 
1.9 
1.10 
La Provincia de Mendoza se sitúa en la región cuyana, en el sector centro oeste de la República Argentina. Limita al norte con San Juan; al este con San Luis y La Pampa; al sur con La Pampa y Neuquén y, al oeste con la República de Chile. Esta Provincia está integrada por dieciocho Departamentos, incluyendo los 7 departamentos que corresponden a la Zona Metropolitana y representan 62% de la población total de la provincia[footnoteRef:3]. [3:  Según datos del INDEC 2010 la población del AM de Mendoza es 1.086.633 habitantes y representa el 62.48% de la población total de la provincia (1.738.929 hab.).] 

La Zona Metropolitana de la Provincia de Mendoza, esté integrada por siete Departamentos: Mendoza Capital, Guaymallén, Godoy Cruz, Las Heras, Maipú, Lavalle y Luján de Cuyo. En cuanto al perfil socioeconómico de la zona de estudio, el 50% de la población, pertenece a la clase media y un 11,3% se encuentra en situación de necesidades básicas insatisfechas, según datos del IDEC. 
El clima de Mendoza es árido y continental. Las precipitaciones son escasas, por lo que en las principales ciudades se ha construido una red de riego urbano, a través de un sistema de acequias y canales, que cumplen a su vez una función de contención y desagüe aluvional. La época del año más lluviosa es el verano, con temperaturas medias por encima de los 25ºC. El invierno es frío y seco, con temperaturas medias por debajo de los 8ºC.
Figura 1
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La Zona Metropolitana posee alta cobertura de red cloacal y agua, encontrándose los porcentajes de cobertura más altos en Mendoza capital. La red vial está atravesada por dos Rutas Provinciales: RNNº40 que recorre la provincia del Norte a Sur, vinculando a todos los departamentos del área, y RNNº7 con eje Este-Oeste, que vincula la zona de estudio con la zona este de la Provincia.
A partir del Río Mendoza, se pueden considerar zonas sísmicas, una situada al norte y otra al sur de éste. Los distintos Departamentos que conforman la Provincia, se encuentran en distintas Zonas de esta clasificación. En particular, los Departamentos de la Zona Metropolitana se ubican en la ZONA 4 – que corresponde a una zona de Peligrosidad sísmica muy elevada. Asimismo, la zona del proyecto también es susceptible a viento zonda (intenso), y aluviones y deslizamientos de suelo. 
Área Recreativa Costera Metropolitana (ARCM) del AM de Neuquén: El Área Recreativa Costera Metropolitana es un proyecto de readecuación de cuatro parques costeros situados en cuatro municipios al borde costero de los rios Limay y Neuquén. El programa DAMI-I financió el diseño ejecutivo y la primera etapa de obras en los cuatro sitios, el presente programa financiará la segunda etapa de obra.
El AM de Neuquén (AMN) es un aglomerado de tipo multi-polar en donde la ciudad de Neuquén capital ejerce un gran poder hegemónico sobre los tres municipios menores que la rodean: (i). Neuquén es la Ciudad capital de la provincia del Neuquén, ubicada en el departamento Confluencia. Concentra el 43% de la población total de la provincia con 231.780 habitantes, (ii). Centenario  es el tercer Municipio más poblado de la provincia, luego de Neuquén Capital y Cutral Có, con 34.421 habitantes y se encuentra a 14km de capital; (iii). Plottier es el cuarto Municipio más poblado, con una población de 33.000 situado a 15 km de Neuquén capital; y (vi). Senillosa es el Municipio que cuenta con menor cantidad de habitantes, 8.130 personas, no obstante posee el ejido más grande con una superficie total de 143.581 Has. Se encuentra a 33 km de la capital provincial (Figura 2)
Figura 2
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El Alto Valle de Río Negro y Neuquén ubicado en la confluencia de los ríos Limay y Neuquén inferior y Negro superior está comprendido entre 38º40´ y 39º20´ de latitud Sur y de 66º50´ a 68º20´ de longitud Oeste. Los valores de altitud van de 400 a 200 metros sobre nivel del mar. Las menores alturas se registran hacia el oeste del valle. La región se caracteriza por tener un clima de árido a semiárido, mezo termal y con lluvias deficientes durante todo el año.
En Neuquén confluyen de manera parcial tres provincias geológicas, es decir, tres grandes unidades geotectónicas definidas sobre la base de su historia geológica y características estructurales y fisiográficas particulares y distintivas de cada región. Conocidas bajo las denominaciones de Cordillera Principal, Cordillera Neuquina  y Cuenca Neuquina. 
Respecto a riesgos sísmicos, la zona metropolitana de Neuquén queda comprendida en el sector de intensidades entre I y VI de la escala Mercalli Modificada, con período medio de retorno entre 500 y 100 años, y dentro de la región del país que incluye máximas intensidades ocurridas entre I y V.

C. Análisis de Alternativas
GIRSU Mendoza “Centro Ambiental El Borbollón- Las Heras”. El estudio de impacto ambiental y social para los proyectos de GIRSU en el AM de Mendoza incluye una sección de análisis de alternativas, en el que se discuten diferentes tecnologías a ser utilizadas en el Centro de Gestión de Residuos sólidos y, especialmente la selección de sitio para la disposición final en el predio ubicado en Borbollón, para el cual se estableció el sitio en un punto de equilibrio considerando las distancias de transferencia entre los siete Municipios. Se evaluó la inclusión de una estación de transferencia; así como también se evaluaron las alternativas para la Inclusión Social de los separadores informales que trabajan en los actuales sitios de disposición final.
En el caso de los proyectos de “Área Recreativa Costera Metropolitana” del AM de Neuquén, el proceso de diseño empezó en el año 2013  y para ello se incluyó en la discusión las acciones de saneamiento y recuperación, puesta en valor y desarrollo costero de los Río Limay y Neuquén, incluyendo infraestructura y equipamiento con bici-sendas y accesos vehiculares y peatonales que aseguren la circulación con señalética vial y turística. La evaluación de impacto ambiental incluye una sección de análisis de alternativas así como los tipos de equipamiento a utilizar y la situación sin proyecto. 
Cabe señalar que para el resto de proyectos de inversión que se llevaran a cabo dentro del programa, se incluirá este aspecto en el Marco de Gestión Ambiental y Social, a ser incluido en el Reglamento Operativo del programa. 
II. Estado de Cumplimiento y Estándares de la Operación
A. Proceso de Evaluación Ambiental y Social
Marco Institucional 
II. 
Para formar parte del Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior (DAMI), las provincias deben firmar un Convenio Marco de Adhesión (CMA), a través del cual se comprometen a ejecutar los proyectos conforme a las normas sociales y de protección de medio ambiente. 
El Programa se rige por el Reglamento Operativo (ROP), en el que se incluye el esquema de ejecución de los tres ámbitos de Gobierno: Nacional, Provincial y municipal. En este sentido, los estudios de impacto ambiental siguen la normativa provincial de las provincias en las que se realizaran los proyectos respectivamente. En el nuevo Reglamento Operativo se incluirá un Marco de Gestión Ambiental y Social[footnoteRef:4]. [4:  El MGAS se está desarrollando de forma conjunta con el programa AR-L1248, que está por ser aprobado este año, por tener la misma unidad ejecutora y por tratarse de obras multisectoriales. ] 

Marco Legal Nacional y Regional
Nacional. La Ley de Política Ambiental Nacional Argentina fue aprobada en 2002 y trajo la posibilidad de actuación nacional, provincial y local en los aspectos de planificación, gestión y monitoreo ambiental. En el nivel nacional el Consejo Federal de Medio Ambiental – COFEMA, está iniciando estudios para uniformizar los procedimientos de evaluación ambiental en nivel nacional, mientras las Provincias actúan de forma independiente, aunque siguiendo los dictámenes de la ley nacional.
La ley nacional que define la política ambiental fue instituida en 2002 – Ley  25.675/02 – Ley General del Ambiente – LGA. Establece los presupuestos mínimos y los principios de la política ambiental nacional. Estas disposiciones son operativas, de orden público y rigen para todo el territorio de la Nación. La LGA obliga a la elaboración de estudio de impacto ambiental (EIA).
En la ley nacional, el art. 8 establece como instrumento de la política ambiental la Evaluación de Impacto Ambiental.[footnoteRef:5] Los estudios de impacto ambiental deberán contener, como mínimo, una descripción detallada del proyecto de la obra o actividad a realizar, la identificación de las consecuencias sobre el ambiente, y las acciones destinadas a mitigar los efectos negativos. [5:  En el mismo sentido, art. 121 del Marco Regulatorio aprobado por Ley 26.221.] 

El artículo 11 apunta la necesidad de elaboración de evaluación ambiental para obras que puedan causar impactos significativos al medio ambiente. Además, consagra, entre otros, los siguientes principios: 
Prevención: Las causas y fuentes de los problemas ambientales deberán atenderse en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que pudieren tener sobre el ambiente.
Precautorio: Cuando exista peligro de daño grave o irreversible deberán tomarse todas las medidas necesarias para evitar su producción, sin que sea justificación la inexistencia de certeza científica o ausencia de información al respecto.
Responsabilidad: El generador de efectos degradantes del ambiente, actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que correspondan.
La Información Ambiental se encuentra prevista en el art. 16 y establece también la obligación de las personas jurídicas, públicas o privadas de proporcionar información ambiental. Por otra parte, en los arts. 27 a 33 se define al daño ambiental como toda alteración relevante que modifique negativamente el ambiente.
Provincial: La aplicación de la ley ambiental en las provincias de Argentina no es homogénea y presenta distintos estados de aplicación y efectividad. De toda forma, las Provincias en general siguen a la norma nacional formando su conjunto de reglamentos en materia ambiental, lo que es el procedimiento vigente en la Provincia de Buenos Aires.
Asimismo, durante la preparación de la operación anterior (AR-L1101) se determinaron las tipologías principales de aglomerados urbanos existentes en el país, seleccionando tres casos representativos. (i) Gran Salta; (ii) Gran Mendoza, y; (iii) Neuquén – Cipolletti. Para estas provincias se realizó un análisis de la legislación y reglamentación ambiental, incluido en el Análisis Ambiental y Social de la operación anterior[footnoteRef:6].  [6:  http://www.iadb.org/Document.cfm?id=35428296 ] 

Así, para el caso del proyecto Centro Ambiental GIRSU en el AM de Mendoza, el EIA[footnoteRef:7] estipula que la Provincia de Mendoza cuenta con una legislación que regula el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental como instrumento para la preservación del ambiente en todo el territorio de la provincia, a los fines de resguardar el equilibrio ecológico y el desarrollo sustentable (Ley 5961 y Decreto Nº 2.109/94 - "Procedimiento Evaluación Impacto Ambiental” y Modificado por Decreto Nº 605/95). [7:  http://www.iadb.org/Document.cfm?id=40426026 ] 

El Artículo 27 de la Ley Nº5961, establece que, todos los proyectos de obras o actividades capaces de modificar, directa o indirectamente el ambiente del territorio provincial, deberán obtener una Declaración de Impacto Ambiental, expedida por la Autoridad de Aplicación que corresponda (Provincial o Municipal), de acuerdo a lo establecido en el Anexo I de la mencionada Ley. A los efectos de la obtención de la D.I.A, el Artículo 29 de la Ley Provincial Nº5961, establece que se deberá realizar el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, integrado por las siguientes etapas: a) La presentación de la Manifestación General de Impacto Ambiental y, en su caso, la manifestación específica de impacto ambiental; b) La Audiencia Pública de los interesados y afectados; c) El Dictamen Técnico; d) La Declaración de Impacto Ambiental.
Para el caso de Neuquén, la normativa provincial requiere un Estudio ambiental[footnoteRef:8], por lo tanto se confeccionaron las EIA de todos y cada uno de los Parques del proyecto Área Recreativa Costera Metropolitana, con el fin de dar cumplimiento a lo exigido en la Ley Nº 1875 (T.O. Ley Nº 2267) Preservación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente y su Decreto Reglamentario Nº 2656 del 10/09/99 - Publicada: B.O. el 17/09/99, de la Provincia de Neuquén; para la obtención de sus respectivas Licencias Ambientales. [8:  http://www.iadb.org/Document.cfm?id=40426027 ] 

Resolución SEAyDS Nº 645/15 Se otorga la Licencia Ambiental al proyecto Balneario La Balsa Municipalidad de Senillosa. 
Resolución SEAyDS N° 643/15 Se otorga la Licencia Ambiental al proyecto Balneario La Herradura Municipalidad de Plottier. 
Resolución SEAyDS N° 619/15 Se otorga la Licencia Ambiental al proyecto Parque del Este Municipalidad de Neuquén. 
Resolución SEAyDS N° 644/15 Se otorga la Licencia Ambiental al proyecto Balneario Municipal Municipalidad de Centenario. 

B. Consistencia con las Políticas y Directrices del BID- Marco del BID
Dado que se trata el primer programa bajo el marco del CCLIP, la clasificación propuesta para la presente operación es B.13. Asimismo, cabe señalar que en base a  los proyectos incluidos en la muestra  del presente programa y del programa anterior (AR-L1101) por tener una naturaleza moderada de impactos y riesgos como se describirá en la siguiente sección (IV) de este informe, la clasificación para esta primera operación bajo la CCLIP es “B” para la operación bajo la Política de medio ambiente y cumplimiento de salvaguardias del BID (OP-703).  
En este sentido, las directrices relevantes de OP-703 para el presente programa incluyen: B.3. (Pre-evaluación y clasificación); B.4 Otros factores de riesgo; B.5 (Requisitos de evaluación ambiental); B.6 (Consultas); B.7 (Supervisión y Cumplimiento); B.10 (Materiales Peligrosos), B.11 (Prevención y Reducción de la contaminación), B.14 (Préstamos multifase o repetidos), B.17. Adquisiciones. Así como las Políticas: OP-710 – Reasentamiento Involuntario, OP-704 – Gestión de Desastres Naturales, y la OP-102: Acceso a Información. La Tabla 1 describe en más detalles la consistencia con las diferentes políticas y directrices de salvaguardias del Banco.
La Tabla 1 describe cómo el proyecto cumple/va a cumplir con los requerimientos de las políticas ambientales y sociales del BID, así como las acciones que serán necesarias asegurar el cumplimiento. 
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	Tabla 1 – Cumplimiento con los requerimientos de las políticas ambientales y sociales del BID

	Políticas/ Directrices
	Parte Relevante de la Política / Directriz
	Nivel de Cumplimiento con los Requerimientos de la Política
	Descripción

	Requerimientos/Acciones

	Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703)

	B1. Políticas del Banco
	Ver secciones más abajo para las otras políticas de salvaguardias.

	B.2 Legislación y Regulaciones Nacionales
	Preparación de Estudios Ambientales y permisos ambientales
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	En cumplimiento con las normativas provinciales: (i) en Mendoza se preparó el Estudio de Impacto Ambiental para el Centro Ambiental de Gestión Integral de Residuos Sólidos  urbanos (GIRSU), y (ii) en Neuquén se preparó el Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto de Área Costera Metropolitana de Nequén.
De otro lado, se recibieron las Resoluciones ambientales y la Factibilidad para la realización de las obras de los parques costeros de Neuquén: Senillosa, La Herradura, Plottier y Centenario.  
	La UEC deberá presentar al Banco antes del inicio de las obras: (i) Estudios Ambientales para los siguientes proyectos financiados por el Programa.  

	B.3 Pre-evaluación y Clasificación
	Pre-evaluación y clasificación de la operación
	Cumplido 
	Dado que se trata de una CCLIP, el programa se clasifica como B.13. No obstante, por la naturaleza de obras, se prevé que los impactos ambientales negativos de los proyectos en el programa sean localizados y de corto plazo, para los cuales ya se dispone de medidas de mitigación efectivas. Por lo cual esta operación se clasifica como "B".
	Para la clasificación de los siguientes proyectos a ser financiados por el programa, se incluirá una ficha de clasificación para riesgos ambientales y sociales como parte del MGAS, que será incluido dentro del Reglamento Operativo.  

	B.4 Otros factores de riesgo
	Capacidad de gestión de la Agencia Ejecutora 
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	La agencia ejecutora (UEC) hasta el momento no cuenta dentro de su equipo con personal encargado de la supervisión ambiental y social de los proyectos del programa.
Hasta el momento no se ha observado que las Unidades Ejecutoras Provinciales (UEP) cuenten con personal dedicado a la supervisión de aspectos ambientales y sociales. 
	Se ha previsto que en el nuevo organigrama de la Coordinación Ejecutiva de la UEC se incluya un equipo ambiental y social dedicado a la supervisión en los proyectos del programa (Un ambiental y un social).

Para atenuar el segundo riesgo, se ha previsto realizar un taller de supervisión de aspectos ambientales y sociales con las UEP en el taller de arranque.

	B.5 Requisitos de evaluación ambiental
	Estudios ambientales y sociales para las obras
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	La descripción hecha para B.2 describe los diferentes estudios preparados y futuros.
Cada obra específica tiene y tendrá su propio PGAS a ser preparado acorde con el MGAS (bajo el acuerdo de UEC y del BID) e implementado por el contratista basado sobre los requisitos definidos en los PGAS de los EIAs y por los respectivos responsables de la parte operacional de cada proyecto. Ver sección V.A para más detalles.
	Ver requerimientos para B.2.

La UEC presentara para no-objeción al Banco los EIA  y los planes de gestión ambiental y social (PGAS) de cada proyecto antes de empezar las obras.

	B.6 Consultas
	Consultas para los EIAs existentes
	Cumplido
	Para el Proyecto del Parque del Bicentenario en Salta, financiado por el DAMI I (2499/OC-AR)- la única obra finalizada hasta la fecha del DAMI I- se realizó las consultas correspondientes, que deben ser realizadas como parte del proceso para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental. 
De otro lado para los proyectos presentes en la muestra, el ejecutor ha incluido  el proceso de consulta correspondiente en la elaboración del EIA para el proyecto de GIRSU y también para el de Parques Costeros de Neuquén. 
	N/A

	
	Consultas futuras
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	La UEC, en coordinación con las UEP municipios deberá realizar  talleres de divulgación de las diferentes obras descritas  presentando los impactos ambientales y sociales y las medidas de mitigación.
	La UEC deberá presentar para no-objeción al Banco los resultados de las consultas para las diferentes obras y, de ser necesario, las acciones realizadas para tomar en cuenta los comentarios de las partes interesadas antes de empezar las obras.

	B.7 Supervisión y cumplimiento
	Monitoreo por el BID
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	El BID realizara misiones de supervisión anuales para los temas ambientales y sociales. 
	Durante la vida del préstamo, el Prestatario facilitará una misión de supervisión anual por los especialistas de salvaguardias ambientales y sociales del BID.

	
	Indicadores de desempeño
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Antes de empezar las obras la UEC presentara al Banco indicadores del desempeño ambiental y social para las obras e incluirá en sus reportes semestrales los aspectos ambientales y sociales (incluyendo los indicadores). 
	La UEC incluirá en los reportes semestrales  los aspectos ambientales y sociales (incluyendo los indicadores).

	B.8 Impactos transfronterizos
	N/A
	N/A
	La operación no va tendrá  impactos transfronterizos.
	N/A

	B.9 Hábitats naturales y sitios culturales
	Hábitats naturales
	N/A
	Se prevé que los proyectos financiados en el marco del programa no vayan a tener impactos sobre hábitats naturales, lo cual se incluirá como criterio de elegibilidad en el ROP del programa.

	N/A

	
	Sitios culturales
	N/A 
	Se prevé que los proyectos financiados en el marco del programa no vayan a tener impactos sobre sitios culturales, lo cual se incluirá como criterio de elegibilidad en el ROP del programa.
	N/A

	B.10 Materiales Peligrosos
	Uso y disposición de materiales peligrosos (como aceite y gasolina) durante la etapa de construcción
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Las obras van a incluir uso y disposición final de materiales peligrosos como aceite y gasolina.
Los planes de gestión ambiental y social incluyen y van a incluir programas de prevención y de contingencias para manejar adecuadamente el uso y disposición final de dichos materiales peligrosos.  
	La UEC presentara para no-objeción al Banco antes del comienzo de cada obra los planes de gestión ambientales y sociales específicos (que incluirán el manejo de los materiales peligrosos, de ser el caso).

	B.11 Prevención y reducción de la contaminación
	Contaminación por ruido, aire, agua, residuos sólidos y efluentes.
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Los Planes de Gestión Ambiental y Social tanto para la etapa de construcción como para la etapa de operación de las dos obras de la muestra analizadas (en Mendoza y Neuquén), incluyen e incluirán programas de prevención y de contingencias para prevenir y reducir la contaminación por ruido, aire, agua, residuos sólidos y efluentes. 
	La UEC presentara para no-objeción al Banco antes del comienzo de cada obra los planes de gestión ambientales y sociales específicos (que incluirán la prevención y el manejo de los impactos asociados al ruido, aire, agua y residuos sólidos).

	B.12 Proyectos en construcción
	Construcción DAMI I
	Cumplimiento esperado 
	El programa podrá financiar segundas fases de proyectos que están en construcción actualmente dentro del DAMI I. Cabe señalar que los proyectos de DAMI I se enmarco en las políticas del banco. No obstante, como se señaló se realizara una auditoria de los mismos para, de ser el caso desarrollar los Planes de Acción Correctivos necesario. 
	Identificar pasivos ambientales y/o sociales en la auditoria, y de identificarse, desarrollar los planes de Acción Correctivos (PAC) necesarios 

	B.13 Préstamos de política e instrumentos flexibles de préstamo
	CCLIP
	En Cumplimiento 
	Por tratarse de la primera operación del CCLIP, se ha clasificado esta operación como B.13.
Cabe señalar que para fines de la primera operación de la CCLIP se ha podido realizar una clasificación de impactos ex ante a través de la muestra de proyectos propuesta, por eso el primer programa se clasifica como B. 
	N/A

	B.14 Préstamos multifase o repetidos
	DAMI I
	Cumplimiento Esperado
	Antes de la CCLIP propuesta se aprobó en el 2010 una operación de Desarrollo de Áreas Metropolitanas (2499-OC/AR), no obstante, este se encuentra aún en ejecución, habiéndose finalizado únicamente una obra bajo el programa
	Como condición al primer desembolso se realizará una auditoría ambiental y social de la operación (2499-OC-AR) 

	B.15 Operaciones de cofinanciamiento
	N/A
	N/A
	La operación no es de cofinanciamiento.
	N/A

	B.16 Sistemas nacionales
	N/A
	N/A
	Esta operación no utilizara los sistemas de salvaguardias nacionales.
	N/A

	B.17 Adquisiciones
	Proceso de adquisiciones ambientalmente
responsable 
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Requisitos ambientales, sociales y de salud y seguridad deben ser incluidos en los contratos de la empresa constructora.
	Requisitos ambientales, sociales y de salud y seguridad serán incluidos en los documentos de licitación para la empresa constructora.

	OP-710: Reasentamiento Involuntario

	Reasentamiento Involuntario: Política Operativa y documento de Antecedentes
	N/A
	N/A
	En principio, no se prevé reasentamiento involuntario en el presente programa operación, pero en caso existiera se elaborara una Guía de Reasentamiento involuntario y afectación a medios de vida, como parte del MGAS.
	Guía de Reasentamiento como parte del MGAS.

	OP-704: Política sobre gestión del riesgo de desastres

	Política sobre gestión del riesgo de desastres
	Deslizamientos e inundaciones.
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Para los proyectos analizados en la muestra, se ha incluido una sección en sus respectivos EIA sobre vulnerabilidad de desastres. En particular terremotos, huracanes e inundaciones y sus respectivos planes de contingencia. 
Asimismo, los planes de gestión ambiental y social para los proyectos del programa que vengan seguidamente incluyen e incluirán un programa de contingencias (para así enfrentar eventualidades de riesgos de desastres y, que incluyan medidas de mitigación y las posibilidades de hacer frente al problema o lleve al agravamiento de la situación. 
	La UEC presentará para no-objeción al Banco antes del comienzo de cada obra los planes de gestión ambientales y sociales específicos (que incluirán el programa de contingencias).

	OP- 765: Política Operativa Sobre Pueblos Indígenas y Estrategia para el Desarrollo Indígena

	Política Operativa Sobre Pueblos Indígenas y Estrategia para el Desarrollo Indígena
	N/A
	N/A
	Por tratarse de intervenciones en áreas metropolitanas, el programa no prevé  incluir proyectos localizados en  áreas tales que pueda tener impactos sobre los pueblos indígenas.
	N/A

	OP-761: Política Operativa Sobre Igualdad de Género en el Desarrollo

	Política Operativa Sobre Igualdad de Género en el Desarrollo
	Prevención / mitigación de impactos negativos sobre mujeres u hombres por razones de género.
	Cumplido
	Como parte del Reglamento Operativo se promoverá el desarrollo del personal y sus procedimientos de recursos humanos incluyen procedimientos a fin de prevenir o mitigar los impactos negativos sobre mujeres u hombres por razones de género.
	

	OP-102: Política de Acceso a Información

	Política de Acceso a Información
	Divulgación de los  Estudios Ambientales
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Los estudios ambientales y sociales finalizados están disponibles en la página web del programa DAMI- (http://www.dami.uec.gov.ar/). Estos estudios también se pondrán a la disposición del público a través de la página web del BID.
Los  estudios ambientales y sociales para proyectos futuros se divulgaran a través de la página del BID así como de la UEC una vez que estos estén completados.
	La UEC y el BID pondrán, si todavía no lo están, en sus sitios web todos los estudios ambientales y sociales aplicables a la operación (una vez completados) antes de empezar las obras. 


A. 

C. Estándares y Requerimientos de la Operación
La operación cumplirá con la legislación vigente en Argentina así como las políticas aplicables del BID.
III. Impactos, Riesgos y Mitigación Ambiental y Social
A. Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales Claves
III. 
Los impactos y riesgos ambientales y sociales de la operación van a ser descritos para cada obra de la muestra en particular en los próximos párrafos. Se van a dividir en impactos y riesgos durante las etapas de construcción y operación. Todas las obras analizadas en la muestra tendrán impactos moderados durante la construcción  y la operación (principalmente relacionados al aire, suelo, ruido y efluentes).
Los impactos negativos ambientales principales resultantes provienen también de la generación de ruidos, gases y residuos durante la etapa de obras y de ruidos, gases, efluentes líquidos y residuos durante la operación. Los impactos sociales principales podrían provenir de la reducción del confort de la población por interrupción en sus actividades cotidianas derivados de la presencia de las obras durante la etapa de construcción. Los riesgos principales serán relacionados a la accesibilidad y circulación vial así como de salud y seguridad laboral.
B. Impactos y Riesgos Ambientales
Centro Ambiental GIRSU del AM de MENDOZA
Se esperan impactos negativos a producirse sobre el suelo, la flora y la fauna, debido a los movimientos de suelo requeridos para la realización de las obras durante la etapa  de construcción, pero se espera que sean de baja intensidad, y comparables en magnitud a los generados por el sistema de gestión actual, que por otra parte presenta serias deficiencias. El proyecto utilizará mayor cantidad de energía que el sistema actual, debido al aumento de las distancias de transporte y acondicionamiento de los RSU en su sitio de reciclaje, compostaje y disposición final.
De otro lado, durante la etapa de operación del Centro Ambiental -planta de reciclaje y compostaje-, se prevén los siguientes impactos negativos: emisiones a la atmosfera de los gases que se generen en el relleno, potencial producción de malos olores debido a la manipulación de residuos, producción en forma permanente y un incremento en la circulación de transporte debido a las mayores distancias que deberán recorrer los camiones recolectores[footnoteRef:9].  [9:  Cabe señalar que el entorno actual de ubicación del desecho se encuentra afectado ya en cuanto a olores pues esta colindante a la planta de tratamiento de efluentes cloacales de Campo Espejo (en el límite oeste) y en cuanto a emisiones de calidad de aire, ruido por la operación del Vertedero Las Heras (que se encuentra colindante en el límite sur). ] 

Asimismo, se considera que la planta de reciclaje y compostaje podrían provocar desestabilización del suelo por la profunda modificación del perfil estratigráfico, que altera sus capacidades portantes y de infiltración. Así también, se prevé que tendrá un impacto significativo sobre la flora y fauna que se encuentran actualmente en el terreno. 
Impactos Sociales: Durante la etapa de construcción se espera interferencia con otras actividades, especialmente relacionados a la etapa de operación de la infraestructura y a los efectos para evitar conflictos de tránsito. De otro lado, se esperan impactos positivos, como la disminución de presión sobre los actuales sitios impactados por basurales a cielo abierto y permitirá recuperar sitios degradados, lo cual incidirá en forma positiva sobre la salud pública de la población de los entornos afectados y cambiará el actual uso del suelo de estos sectores, mejorando la cotización de los terrenos donde actualmente se ubican basurales a cielo abierto, en cuyo caso se mejorarían las condiciones de salud y seguridad de los recicladores que actualmente trabajan en estos basurales. .
No obstante durante la etapa de operación se prevén afectación/ reubicación laboral de los separadores informales de residuos que actualmente trabajan en los sitios de basurales de cielo abierto, para posteriormente ser incorporados una vez que el Centro Ambiental “El Borbollón” se encuentre operativo, para mitigar este impacto, se ha preparado un plan de inclusión para los trabajadores informales. 
Impactos Positivos: Los impactos de los proyectos de la muestra en general son positivos. En particular, respecto al proyecto de GIRSU, se espera la generación de una mejora de la vida las personas que tendrán acceso a un mejor manejo de desechos urbanos respecto de la línea de base actual, se refieren a los efectos de proyecto  sobre la salud pública, la disminución de interferencia con otras actividades que son afectadas por la permanencia de basurales a cielo abierto, y el mejoramiento de la calidad general del aire por la eliminación de la quema incontrolada de Residuos Sólidos Urbanos. Adicionalmente, se prevén impactos positivos por la generación de empleo, a través de la planta de reciclaje y el centro de compostaje, mejorando la calidad laboral de los trabajadores (actualmente informales) que ingresen a trabajar al Centro Ambiental
PARQUES COSTEROS DEL ÁREA METROPOLITANA DE NEUQUÉN 
Los impactos ambientales negativos se describen al detalle en la Evaluación de Impacto Ambiental realizada para el Proyecto de Área Recreativa Costera Metropolitana para cada uno de las áreas recreativas propuestas en los cuatro municipios. En general, en este tipo de obras se espera que los impactos negativos se circunscriban en su mayoría a la etapa constructiva. Por lo tanto estos impactos resultarán, en general, transitorios, acotados al entorno inmediato de las obras en cuestión y de magnitud variable. 
Algunas alteraciones serán permanentes: por ejemplo la afectación del suelo para modelación del camino interno y de las sendas, por ser condición necesaria respetar los niveles establecidos por la Autoridad Inter-jurisdiccional de Cuencas (AIC) para la operación beneficiosa del proyecto integral. Los impactos negativos refieren a: Afectación del suelo por modificación parcial del relieve, extracción puntual de vegetación; afectación del hábitat faunístico; alteración del drenaje superficial en el área de intervención; Incremento del nivel de polvo y humos, e incremento de los niveles sonoros; afectación de la vegetación existente en zonas de intervención, etc., entre los principales.
Se han identificado los distintos riesgos de impacto asociados a cada uno de los Sub-factores evaluados en las distintas etapas de ejecución y definidas en consecuencia las medidas correctivas, de prevención y mitigación, constando estas en el PGAG de cada una de las áreas; el cual forma parte de las E.I.A.
Impactos y Riesgos Sociales: La mayor parte de riesgos sociales y de la comunidad se encuentran relacionados a la accesibilidad y circulación vial así como de salud y seguridad laboral. Para el desarrollo de las obras se requerirá de cortes parciales o totales de calzada, por lo que se verá afectada la circulación en las áreas de obra. Implementando las medidas de programación y señalización adecuadas, los impactos generados por estas acciones serán transitorios, de mediana intensidad, locales y reversibles.
Impactos Positivos: En general dadas las características de los proyectos se esperan que los impactos positivos sean mayores, e incluyan los siguientes: Ampliación y mejora de la oferta de equipamiento turístico, recreativo y deportivo; Mejoramiento de la calidad paisajística del sitio y entorno; Valorización del suelo, instalaciones y equipamientos del entorno inmediato y mediato; Prevención de ocupación ilegal de áreas costeras, garantizando su acceso publico; Generación de empleos directos e indirectos y movilización de recursos económicos asociados al rubro construcción; entre los principales.

C. Desastres Naturales
Las áreas geográficas en las cuales están localizados los proyectos de la muestra se pueden clasificar como riesgo moderado, pues esencialmente están expuestas a eventos sísmicos y eventos de inundación, que pueden ser mitigados con los debidos planes. En el caso particular de los proyectos de la muestra del GIRSU Mendoza y los Parques Costeros de Neuquén. En el primer caso, el EIA comprende un capítulo de Plan de Contingencias en el cual se evalúan estos riesgos y se elaboraron medidas de mitigación correspondientes. En el segundo caso, se incluye una sección de evaluación de riesgos de inundabilidad para el proyecto. 
D. Adicionalidad BID 
El BID trabajará con la UEC en la elaboración de un Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) para el Programa, el mismo que será incluido como parte del Reglamento Operativo del CCLIP. Asimismo, el BID trabajará con la UEC en la identificación de proyectos potenciales relacionados a adaptación de Cambio Climático, cuyas condiciones de elegibilidad se incluirán en el Reglamento Operativo. 
IV. Gestión y Monitoreo de los Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales
IV. 
Esta es la primera operación bajo el CCLIP del Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior (DAMI), pero la segunda operación del DAMI (2499/OC-AR). Los aspectos ambientales y sociales de la primera operación fueron manejadas acorde con la legislación de cada Provincia. 
Al respecto y en cumplimiento con la Directiva B.14 – Prestamos Multifase o Repetidos, se realizará un Reporte de Auditoria Ambiental y Social durante el primer año de ejecución de la presente operación, para evaluar la existencia o inexistencia de passivos ambientales significativos resultantes de proyectos bajo la primera operación (2499/OC-AR)[footnoteRef:10].  [10:  El informe de Auditoría Ambiental y Social se realizara durante el primer año de ejecución de la presente operación debido a que hasta el momento solo se ha concluido una obra dentro del programa y el resto de las obras se encuentra en ejecución a la fecha de agosto 2016.  ] 

El BID, como parte de la supervisión las operaciones precedentes del CCLIP, apoyara para definir indicadores de desempeño durante la construcción (por ejemplo en número de accidentes, cumplimiento de planes de gestión ambiental y social) y durante la etapa de operación (niveles de ruido, parámetros de medidas de efluentes.
El BID  está trabajando con la UEC en la elaboración de un Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS)[footnoteRef:11] para el Programa, el mismo que será incluido como parte del Reglamento Operativo de la CCLIP. Este Marco incluirá una lista de chequeo para identificar y clasificar el riesgo ambiental y social de las obras no contempladas como parte de la muestra. Asimismo, este MGAS incluirá procedimientos ambientales y sociales dependiendo de la tipología de obras a ser financiadas por el programa. [11:  Cabe señalar que dado que la UEC está también preparando otro Proyecto con el BID (AR-L1248), para la cual se está elaborando un Marco de Gestión Ambiental y Social que será común para la presente operación. ] 

A. Sistema y Planes de Gestión Ambiental y Social
Proyectos de la Muestra
Centro Ambiental GIRSU del AM de MENDOZA
El proyecto de GIRSU de Mendoza cuenta con un sólido Plan de Manejo Ambiental (PMA) elaborado en base a los impactos identificados en el Estudio de Impacto Ambiental. Así, el PMA incorpora los siguientes Planes y Programas: 
Programa de Seguimiento y Control: donde se describen las acciones regulares de documentación, medición y corrección a seguir para mitigar eventuales impactos identificados o emergentes.  
Programa de Monitoreo Ambiental: donde se establecen las variables a monitorear, la frecuencia en que deberán ser medidas y las metodologías recomendadas para su medición.
Plan de Contingencias Ambientales: donde se especifican las acciones a adoptar para la actuación en caso de eventos súbitos, de naturaleza y magnitud indeseadas, que pudieran resultar de la ejecución del Proyecto.
Programa de Seguridad e Higiene: donde se prevé el cumplimiento estricto de la legislación laboral vigente en la materia; incluyendo la capacitación de los trabajadores en los casos necesarios.
Programa de Capacitación: donde se establecen propuestas metodológicas para la capacitación del personal a desempañarse en el Centro Ambiental, estableciendo contenidos mínimos a impartir.
Programa de Comunicación y educación: donde se formulan los lineamientos necesarios para alcanzar un adecuado acoplamiento de las funciones del proyecto con el accionar público e institucional en la prevención y modos de generación de los RSU, y las acciones desarrolladas para la mitigación de los impactos ambientales resultantes.
Programa de Forestación: donde se establecen los lineamientos a seguir en la implantación de los forestales, que deberán cumplir distintas medidas de mitigación o compensación, según surge de la evaluación realizada.
Programa de Mantenimiento de Equipos: donde se establecen los equipos mínimos a utilizar para la construcción y operación del relleno sanitario, como así también las recomendaciones pertinentes en cuanto a seguridad y mantenimiento.
PARQUES COSTEROS DEL ÁREA METROPOLITANA DE NEUQUÉN 
Las medidas de mitigación propuestas para el Proyecto de Corredor Verde del Área Metropolitana de Neuquén se integran en el Plan de Gestión Ambiental General (PGAG), se han clasificado según el momento de su aplicación: 
Fase construcción: En esta etapa, en el PGAG se incorporan las medidas de mitigación de impactos identificados para las obras del Proyecto referido a ser adoptadas por la Empresa Contratista durante el periodo de Construcción y por el Representante Ambiental, a fin de corregir o reducir los efectos negativos previstos y proteger a la población y el ambiente durante el desarrollo las actividades programadas en el Plan de obras. Algunas de estas medidas incluyen los siguientes aspectos: i) recaudos para evitar la dispersión de polvo, ii) acopio del material de uso en el corto plazo, con el objeto de atender a los requerimientos de los trabajos programados en el cronograma correspondiente, iii) Cobertura de materiales transportados, iv) Revisión de vehículos, equipos y maquinarias, v) Recolección y disposición de residuos, vi) Medidas para evitar invasiones de roedores e insectos. 
Fase de funcionamiento: En esta Fase, se incorporan tanto las medidas de mitigación y/o potenciación de impactos previsibles durante la operación o funcionamiento del Parque Costero y complementariamente se incluyen las medidas de seguimiento y monitoreo que se han determinado a los efectos de garantizar el comportamiento proyectado y de corresponder corregir y/o ajustar las medidas planteadas en el presente Plan.
B. Sistema de Gestión Ambiental y Social del programa DAMI
Se ha propuesto incluir en el organigrama de DAMI un equipo responsable de supervisar y monitorear los procedimientos ambientales y sociales del Programa, los mismos que serán incluidos en el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) dentro del Reglamento Operativo del Programa. 
Este Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) se desarrollara de forma conjunta con la UEC y se elaborara acorde con la normativa nacional y provincial Argentina y tomando en consideración las políticas del BID. 
En esos procedimientos están definido “el circuito para la solicitud, elaboración y publicación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para atender a la ley nacional”, así como las responsabilidades de la UEC ante las áreas involucradas en el diseño y ejecución de los proyectos, que deben solicitar el EIA, en forma previa al inicio del proyecto. 
Asimismo, el MGAS revisado incluirá auditorias de cumplimiento por UEC de los UEP a fines de un seguimiento más exhaustivo de la gestión ambiental de las obras. 
Al mismo tiempo, para fortalecer las capacidades técnicas ambientales y sociales de las UEP se ha propuesto llevar a cabo un taller de capacitación técnica para las UEP del DAMI I y de las nuevas provincias que se integraran en el DAMI II, para identificar riesgos ambientales y mejorar la supervisión de los mismos en proyectos propuestos futuros. 
Normas internas del DAMI
La mitigación, gestión y seguimiento ambiental de los proyectos tiene diferentes actores, donde los principales son la UEC, las UEP, las autoridades provinciales, las municipalidades de las Provincias donde se llevaran a cabo las obras, los contratistas de obras, y potencialmente, para la implementación de algunas medidas, asociaciones comunitarias locales y ONGs.
En los pliegos de licitación estándar se deberán establecer los procedimientos de responsabilidad del Contratista, que debe desarrollar un Plan de Gestión Ambiental (PGA) considerando lo que le sea asignado en las directrices de gestión contenidas en el PGA que es parte del EIA. El PGA incluirá cuando relevante planos específicos de gestión ambiental y social, de gestión de salud, higiene y seguridad, de gestión de contingencias y emergencias y los sistemas de gestión ambientales y sociales.
Los contratistas deberán tener a su alcance los expertos que sean necesarios para que durante la ejecución y la terminación de las obras y la subsanación de posibles defectos de las mismas, pueda:
· Tomar todas las medidas necesarias para cumplir con los Procedimientos para la Protección y Control Ambiental, forman parte del Pliego de Especificaciones Técnicas, protegiendo el ambiente, dentro y fuera de la obra, evitando daños a las personas y/o propiedades como consecuencia de la contaminación, el ruido u otras causas derivadas de sus métodos de trabajo;
· Del Estudio de Impacto Ambiental de cada obra, se deberán desarrollar todas las medidas de mitigación propuestas  identificadas en el mismo.
· En todos los casos el Contratista deberá reducir los efectos ambientales adversos relacionados con las Obras. “El Contratista mantendrá indemne a la UEC por todos los daños y/o perjuicios y/o multas que tuviere que afrontar como consecuencia de la violación de cualquier medida o condiciones de autorización establecidas para reducir los efectos ambientales, que tenga su origen en cualquier incumplimiento por parte del Contratista y/o sus subcontratistas de las medidas para la reducción de efectos ambientales previstas”.
Plan de Gestión ambiental y social
Cada obra específica tendrá su propio PGA preparado (con el acuerdo de UEC) e implementado por el contratista basado sobre los requisitos definidos por UEC en los PGAS de los EIAs.
El PGA es básicamente de responsabilidad del contratista durante la etapa de construcción, que deberá desarrollar el plan en acuerdo a los lineamientos dispuestos en el EIA. Esos lineamientos incluyen la necesidad de elaboración de: (i) plan de comunicación con la comunidad; (ii) medidas de protección de los factores ambientales (agua, aires, cobertura vegetal, suelo, infraestructura preexistente; (iii) medidas de prevención de la contaminación (control ambiental de obra), (iv) medidas de mitigación (contaminación del aire, suelo, aire, durante la ejecución de obras); (v) plan de contingencia durante la ejecución de las obras.
Todas las acciones del contratista, conjugadas con las que UEC tiene a su cargo, son reunidas en un Plan de Gestión Ambiental y Social – PGAS, como la OP-703 lo define. Los PGAS incluyen:
· el diseño de las medidas ambientales/sociales que se proponen para evitar, minimizar, compensar y/o atenuar los impactos y riesgos claves, tanto directos como indirectos; 
· las responsabilidades institucionales relativas a la implementación de tales medidas, incluyendo, si fuere necesario, formación de capacidades y adiestramiento; 
· cronograma y presupuesto asignado para la ejecución y gestión de tales medidas; programa de consulta o participación acordado para el proyecto; 
· y el marco para la supervisión de los riesgos e impactos ambientales y sociales a lo largo de la ejecución del proyecto, incluidos indicadores claramente definidos, cronogramas de supervisión, responsabilidades y costos.
La definición del PGAS abarca las acciones que la UEC solicita del contratista, las que la UEP, y los municipios beneficiarios. Todavía, las acciones de UEC se complementaran con programas de educación ambiental específicos, según la problemática a ser abordada por cada proyecto.
C. Monitoreo y Supervisión
El BID requerirá un seguimiento y supervisión durante toda la vida del préstamo. La UEC deberá preparar y presentar al BID un informe de cumplimiento ambiental y social como parte de los informes semestrales. El BID también llevará a cabo una supervisión anual de los aspectos ambientales y sociales del proyecto, con un enfoque en el cumplimiento de los requisitos ambientales y sociales.  
D. Indicadores de Desempeño Ambiental y Social
El BID trabajará con la UEC para elaborar los indicadores de desempeño ambiental y social a ser incluidos en el MGAS. 
La designación de los oficiales responsable por la implementación del MGAS, y la contratación del personal socio-ambiental especializado necesario en la UEC.

A. Condiciones para el Monitoreo y la Supervisión
Durante la vigencia del Contrato de Préstamo, la UEC debe implementar las medidas siguientes de control, seguimiento y presentación de informes: (i) facilitar una misión de supervisión anual por especialista(s) en salvaguardias ambientales y sociales del BID para revisar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Contrato de Préstamo; (ii) incorporar en el informe de semestral los aspectos ambientales y sociales que deberá incluir (a) el desempeño ambiental y social de la operación verificando el cumplimiento de los requisitos de ambientales y sociales y para hacer frente a cualquier impacto o responsabilidad ambientales y sociales que no haya sido mitigado o compensado de manera adecuada; (b) los problemas encontrados y las acciones correctivas que se tomaron; (c) los resultados de la supervisión de los proyectos, incluyendo, de ser necesario, el monitoreo participativo; (d) el desempeño de la operación bajo los estándares y los indicadores de desempeño acordados de la operación; y (f) el presupuesto y los recursos humanos destinados a la gestión ambiental y social de la operación para el período vigente y para el período subsiguiente (estimado y comprometido).

V. Requerimientos a Ser Incluidos en el Contrato
V. 
En conclusión del análisis ambiental y social del BID para la presente operación, se requiere que las condiciones que se establecen a continuación sean cumplirse para la operación, en forma y contenido satisfactorios para el Banco:
A. Consideraciones generales
Cualquier cambio sustancial de los requerimientos, planes y estudios ambientales y sociales en etapas posteriores a la aprobación y/o ejecución de la operación tendrá que ser discutido y acordado con el BID. 
B. Condiciones previas al primer desembolso
El primer desembolso de los recursos del programa está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones estipuladas en las previas secciones, las siguientes:
La puesta en vigencia por la UEC del nuevo Reglamento Operativo del Programa (ROP), incluyendo el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS). acordado con el Banco para el programa. El ROP incluirá los requisitos incluidos en el Anexo I, entre otros.
C. Condiciones durante el Primer año de ejecución
El BID en coordinación con la UEC realizara una auditoria socio-ambiental al DAMI I (2499/OC-AR) para evaluar los pasivos ambientales y sociales en la ejecución de dicho programa.
La UEC realizará en coordinación con el BID un taller de sensibilización de aspectos ambientales y sociales para fortalecer en el monitoreo de estos aspectos con las UEP. 
D. Condiciones Ambientales para Financiamiento Retroactivo
Si el programa identifica como elegible proyectos para financiamiento retroactivo, estos deberán cumplir con las Políticas de Salvaguardias del BID, en caso de encontrarse incumplimiento, deberá prepararse un Plan de Acción Correctiva (PAC) para llegar al cumplimiento. 

Anexo 1- Requerimientos a ser incluidos en el Reglamento Operativo

VI. 
· Antes de que las UEPs liciten las obras civiles, la UEC presentará al Banco para su no objeción: (i) El Estudio de Impacto Ambiental y/o estudios sociales correspondientes para el proyecto propuesto; (ii) los planes de gestión ambiental y social de cada obra siguiendo los procedimientos que se incluirán en el MGAS del ROP; y (iii) los resultados de las consultas para las diferentes obras y, de ser necesario, las acciones realizadas para tomar en cuenta los comentarios de las partes interesadas. Todos estos compromisos ambientales y sociales estarán incluidos en los CMA suscritos entre el Prestatario a través del MIOPV y los organismos subejecutores (UEP).
· Antes del inicio de cualquier obra de construcción de cada proyecto individual UEC deberá entregar al BID: (i) evidencia de que el contrato incluye los requisitos ambientales y sociales, (ii) evidencia que todos los permisos ambientales y sociales fueron otorgados, y (iii) una copia de los planes de gestión ambientales y sociales de los contratistas a ser implementados durante la construcción.
· Una vez aprobado por el Directorio del BID y a lo largo de toda la vida del préstamo, UEC: (i) asegurara que todos los aspectos de la operación se llevan a cabo en conformidad con todas las normas y los requisitos legales ambientales y sociales de Argentina además de cumplir con las políticas de salvaguardias ambientales y sociales del BID; (ii) diseñar, construir, operar, mantener y monitorear la operación de acuerdo con los planes de gestión ambientales y sociales relevantes de la operación; y (iii) asegurar que cada contratista, operador, subcontratista o toda persona que realice actividades relacionadas con la operación las llevara a cabo en cumplimiento con todos los requisitos ambientales y sociales. Para esto, el Prestatario deberá incluir todos los requisitos ambientales y sociales aplicables en cada licitación y documentos contractuales que rigen dichas actividades, y supervisar y asegurar el cumplimiento de las mismas.
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